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INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL ORGANISMO COMPETENTE:

PLAN DE TRABAJO PLANTEADO FORMALMENTE 
AL CNE

PRINCIPALES ACCIONES 
REALIZADAS EN CADA UNO DE LOS 
ASPECTOS DEL PLAN DEL TRABAJO 
LUGAR DE LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS A LA CIUDADANÍA

PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN DE 
TRABAJO  NÚMERO DE ASISTENTES

OBSERVACIONES

Planificar el desarrollo parroquial uniforme en 
coordinación con el GAD Municipal de Santa Rosa.

1. Contratar los estudios respectivos con 
recursos del GADPR La Avanzada o 
mediante convenios con otros niveles de 
gobierno local. 2. Definir las zonas a 
intervenir y ordenar.

Durante el ejercicio fiscal 2024, el Gobierno 
Autónomo Descentralizado, con cargo a su 
presupuesto institucional, ejecutó el proceso de 
contratación para la formulación del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) de 
la parroquia La Avanzada, conforme a la 
normativa vigente y a los lineamientos 
metodológicos aplicables.

Ninguna

Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida con 
la dotación y acondicionamiento de la infraestructura 
rural parroquial.

1. Coordinar acciones con los demás 
niveles de Gobiernos Autónomos 
Descentralizados para la dotación y 
acondicionamiento de la infraestructura 
parroquial rural parroquial. 

Durante el ejercicio 2025, se aprobó y ejecutó la 
intervención de mantenimiento y adecuación del 
Centro de Desarrollo Infantil Los Amiguitos, 
orientada a optimizar condiciones de seguridad, 
accesibilidad y confort para la población infantil 
usuaria, e incorporar mejoras en el área 
destinada a actividades de las personas adultas 
mayores. La intervención benefició a 36 niñas y 
niños y a 50 personas adultas mayores, 
contribuyendo al fortalecimiento de la oferta de 
servicios comunitarios.

Ninguna

FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR LA CONSTITUCIÓN 
Y LA LEY

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS 
PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES 
A SU CARGO

PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS EN 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES

OBSERVACIONES

a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y 
deliberaciones de la junta parroquial rural

Durante el año 2025 se han realizado 
sesiones ordinaria y extraordinarias en 
las que se he intervenido con voz y voto.

Participación en 19 sesiones Ordinarias de 
Junta y 5 sesiones extraordinarias en el periodo 
comprendido entre el 01 de Enero al 31 de 
diciembre de 2025.

Ninguna

b) La presentación de proyectos de acuerdos y 
resoluciones, en el ámbito de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado parroquial rural

Se establecieron resoluciones 
aprobadas de manera unánime, y la 
ejecución de proyectos en beneficio de 
la población.

Aprobación de todas las resoluciones en el 
periodo comprendido entre el 01 de Enero al 31 
de diciembre del 2025 en beneficio de la 
Parroquia.

Ninguna

c) La intervención en la asamblea parroquial y en las 
comisiones, delegaciones y representaciones que 
desigen la junta parroquial rural, y en todas las 
instancias de participación

Ejecute todas mis comisiones y 
delegaciones asignada por el GAD 
Parroquial con responsabilidad

Se realizaron representaciones y delegaciones 
en asambleas y juntas como autoridad legal de 
la junta parroquial.

Ninguna

d) Fiscalizar las acciones del ejecutivo parroquial de 
acuerdo con el COOTAD y la ley

Durante el año 2025 se fiscalizaron 
todas las obras y proyectos realizados 
por el GAD.

Fiscalización de las obras realizadas en el 
periodo comprendido entre el 01 de Enero al 31 
de diciembre del 2025

Ninguna

e) Cumplir aquellas funciones que le sean 
expresamente encomendadas por la junta parroquial 
rural

Durante el año 2025 cumplí con todas 
las funciones encomendadas por el 
presidente del GAD.

Se cumplieron con las funciones establecidas 
por el COOTAD en el Art. 68.

Ninguna

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES,  ATRIBUCIONES O COMPETENCIAS DE  LA 
AUTORIDAD:

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PONGA SI O NO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

TRIBUTARIAS SI https://laavanzada.gob.ec/images/2025/MerybethCueva/4._
Certificado_Cumplimiento_Tributario.pdf

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

PROPUESTAS RESULTADOS

Ninguna Ninguno

PROPUESTAS DE ACCIONES DE LEGISLACIÓN, FISCALIZACIÓN, POLÍTICA PÚBLICA:

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

ASAMBLEA LOCAL SI https://laavanzada.gob.ec/index.php/ct-menu-item-75/rendicion-cuentas/r-de-cuentas-
2025/sra-merybeth-cueva-2025

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:



AUDIENCIA PÚBLICA SI https://laavanzada.gob.ec/index.php/ct-menu-item-75/rendicion-cuentas/r-de-cuentas-
2025/sra-merybeth-cueva-2025

CABILDO POPULAR NO NO APLICA

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL SI https://laavanzada.gob.ec/index.php/ct-menu-item-75/rendicion-cuentas/r-de-cuentas-
2025/sra-merybeth-cueva-2025

OTROS NO NO APLICA

SE REFIERE AL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS QUE HAN IMPLEMENTADO EN EL EJERCICIO DE SU DIGNIDAD

Para la deliberación pública de la Rendición de cuentas del 2025, se cumplió con el proceso metodológico dispuesto por el pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social en el marco de la RESOLUCIÓN No.CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030 28-01-2026, en el cumplimiento de las 4 etapas establecidas. 

RENDICIÓN DE CUENTAS:

PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS RECIBIDOS EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

Se despejaron las preguntas de la consulta ciudadana el día de la deliberación pública, realizadas en el salón de actos del GAD Parroquial el 27 de marzo del 2026. La ciudadanía 
sugirió realizar proyectos productivos dándole valor agregado a la producción agrícola.

APORTES CIUDADANOS:


